
PERGAMINO.Julio 47 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE C.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

pe mi mós atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA PRE 

PAAATOJA que este H.Cuorpo aprobó por unanimidad en le Quinta Se-

sión Ordinaria realizada el dfa 24 de Julio del ete.aaopal consido-- 

rar el Expediente:D-60-87 D.E.eleve Lzpte.1-86-87 INTENDENTE MUNICI-

PAL REF:CONVENIO CAL MINISTL1110 DE ECONOMIA O LOS EFECTOS DE CONTRA 

TA1 EMPRESTITO ifo 124.332 CON DESTINO PARQUE INDUSTRIAL.- 

Sancionándose lo siguiente: 

ORDENANZA NEPAnATORIA  

ARTICULO 1 0-  Autorfzese al Departamento Ejecutivo a contratar con el 
	  PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.repre-- 
sentado por el MINISTERIO DE CCONOMIA.un empréstito por la sumo de-- 
AUSTRALES CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 	 
(14 124.332).con sujeción a las disposiciones del Artfeulo 184° de la 
Constitución Provincial y 46 ° ;47 °:68° ;69°  y 50° de la Ley Orgánica--
de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2°-  Loe fondos provenientes de lo contratación a que rofio- 
  re el Artículo P e z:orón destinados e financiar la eje-
cución de obras básicas de equipamiento del Parque Industrial de Per 
gamino.- 

ARI1CULO 3°-  L1 crédito aludido seré amortizado por la Municipalidad 
  on un plazo de ocho (8) ailos.con un periodo de gracia--
inicial de treinta y seis (36) moses.on cuotas semestrales iguales y 
consocutivaa.con un interés del veinticuatro por ciento (244 anual-
sobro saldos,pagederoa por porfodo vencido.- El pago del primer ser-
vicio de interés e deberó inzcerse efectivo a los ciento ochenta días--
do recibido cada uno do los importes transferidos.- La amortización-
del capital comenzará a hacerse efectiva a partir de los cuarenta y-
do, meses (42) de beberse efectivizodo codo pago.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo prever& en los instrumentos-- 
  presupuestarios vigentes y en los futuro...los rubros --
y partidas necesarias para dar ingreso y egreso a loe recursos roía-
ridos s como asimiamoppara atender los servicios de lo aludida deudo—
hasta su total cancelación.- 



AiirlCULO 5°-  En garantía del fiel cumplimiento de la obligación quo 
	  se contrae s :a Municipalidad afectará los recursos or- 
dinarios y coparticipación on impuestos nacionales y provinciales - 
no afectados a finalidades específicas a la feclia del otorgamiento-
del empréstito.- 

AITICULO 641-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo 4 sus efectos.- 

hago propicio la oportunidad pera sa- 
ludarlo atentamente.- 
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